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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Las leyó» , órdenes y anuncios qne hayan de insertarse en 
lo» BOMTISKB OF IC IALA » se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á tos Editores de los 
«endonados periódico». 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

me puhtlrM todo* Ion día* excepto l o » domlngON. 

PBKCIOM Dt: NI «CHIPÓOS ^ 

En esta capital, llevado \ domicilio, Veo peseU* mensuales anticipadas: 

fuera de ella »'6o al mes; l al trimestre; ta semestre y 18*10 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOT.KTÍN, plaza 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe de) tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTKNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae seas 
i inalancia de parte uo pobre, se Insertarán oficialmente asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional que 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagarán 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Súmero auelto ftO céntimo* de peseta. 

f<*£S'QEHCIA DEL CONSEJO DE MIN ISThÜS 

B8. MM. el R E Y y la R E I N A Regente 

( Q . D . G . ) y Augusta Real Fami l i a conti

núan en San Sebastián sin novedad en su 

importante salud. 

M IN ISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA.: La instrucción para la ad

ministración y cobranza de los impuestos 

sobre la propiedad minera aprobada por 

Rflal decreto de 9 del próximo pasado 

Abril, ex ige que por este departamento se 

dictan algunas disposiciones con el objeto 

deque tenga aquella cumpl ido y debido 

«fecto en la parte en que corresponde in

tervenir á los Gobernadores c iv i les y al 

Cuerpo de Ingenieros de miuas. A I propio 

tiempo, la necesidad de normal izar este 

servicio y de ev i tar los inconvenientes que 

«urgen de las distintas interpretaciones 

dadas basta hoy al precepto consignado 

en el art. 23 del decreto bases de 29 de 

Diciembre de 1868, hacen indispensable 

«clarar de una vez su intel igencia y alcauce 

para que sea uno mismo el criterio que 

baya de aplicarse por las diferentes depen

dencias de la Administración al resolver 

las cuestiones que puedan suscitarse. Los 

arli?ulos 13, 11 y 15 de la instrucción ci

tada nada dicen sobre si dfbon ó no subas

tarse i a 3 m i n a s reunidas por sus duefíos, 

cuando éstos se hallan al corriente en el 

pago del canon de superficie. Acerca del 

particu'ar, están de acuerdo las opiniones 

sostenidas por este Ministerio y el de Ha

cienda, en las Reales ordene. 1 que se han 

cambiado respectivamente en 30 de Abr i l 

7 12 de Julio de 1883; pero aunque asi no 

fuese, bastaría analizar el texto del citado 

articulo 23 del decreto bases, para com-

Prenderque no haquer idosometer á las su

bastas aquellas minas cuyos dueños nada 

l e u d a n al Tesoro . Con efecto, como pro-
c *d imien lo previo para preparar las su

bastas, determina dicho articulo que ha

brá de perseguirse al deudor por la v ía de 

•premio, y como esto no puede tener lu

gar respecto á los concesionarios que nada 

adeuden al hacer renuncia de sus minas, 

aparece evidente que no alcanzan á éstos 

las prescripciones de tal disposición. 

Fundado en estas consideraciones el 

Ministro que suscribe, de acuerdo con el 

Consejo do Ministros, tiene el honor de 

someter á la aprobación de V . M. ol ad

junto proyecto de decreto. 

Madrid 31 de Julio de 1889. 

S E Ñ O R A : 

A L. R. P. de V . M. , 

J . e l C o n d e d e X i q u e n a 

Real decreto 

Conformándome con lo propuesto por 

el Ministro de Fomento ; en nombre de 

mi Augusto Hijo el R E Y D. Alfonso X I I I , 

y como R E I N A Regente del Re ino, 

Vengo en decretar lo siguieute: 

Ar t i cu lo 1.° Se aprueba la adjunta 

instrucción especial, que tiene por objeto 

facilitar el exacto y fiel cumpl imiento de 

la publicada con Real decreto de 9 de 

Abr i l últ imo parala administración y co

branza de los impuestos sobre la propie

dad minera en la parte en que corresponde 

intervenir á los Gobernadores c iv i les de 

las provincias y al Cuerpo de Ingenieros 

de minas. 

Ar t . 2.° No están sujetas á las subas

tas que determina el art. 23 del decreto 

bases de 29 de Diciembre do 1868 aquellas 

minas cuyos ducno> nada adeudeu al 

Tesoro al tiempo de renunciarlas. 

Los Gobernadores de las provincias 

deberán en estos casos declarar franco y 

regislrable el terreno que comprendan 

dichas miuas, publicando esta declara

ción en los Boletines oficiales de las pro

vincias. 

Dado en San Ildefonso á primero de 
Agosto de mi l ocbocientos ochenta y 
nueve. 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de Fomento, 

J . José A l v a r e z d e T o l e d o y A c u ñ a . 

I N S T R U C C I Ó N 

especial para la mejor aplicación de la de 9 

de Abril último relativa á la adminis

tración y cobranza de los impuestos sobre 

la propiedad minera. 

i . ° Los Gobiernos c iv i les de las pro

vincias y los Iugenieros Jefes de los dis

tritos mineros, facilitarán á las oficinas 

provinciales de Hacienda cuantos dalos 
les pidan para formar las carpetas regis
tros á que se refiere el art. 1.° de la ins
trucción de 9 de Abri l ú l t imo. 

2.° Los mismos Gobiernos y Jefes de 

distrito e vacilarán á la mayor brevedad 

posible, s iempre que las oficinas provin

ciales de Hacienda lo requieran, cuantos 

informes sean necesarios sobre las citadas 

carpetas registros, manifestando á la vez 

las diferencias que observen entre los da

tos consignados en el las y los que resul

ten de los que posean las respectivas 

oficinas. 

3.° Siembre que surgau reclamaciones 

sobre las cuotas impuestas y haya 

de verificarse alguna comprobación, los 

Gobernadores, previos los informes que 

estimen oportunos, determinarán la can 

tidad que el interesado deba depositar 

para responder de las dietas de visita, gas

tos de viaje y ensayos minerales , si la re

clamación resultare injustificada. 

4.° Debiendo comenzar el pago deca « 

non (art . 19 del decreto bases) desde la 

fecha en qne la concesión se haga, los 

Gobernadores c iv i les dentro del termino 

de los quince días siguientes darán cono

cimiento á las oficinas provinciales de 

Hacienda de las concesiones que se otor

guen. 

5.° Cuando el dueño de una concesión 

minera deje de satisfacer el importe de un 

ano del canon que le corresponde y l legue 

el caso de declarar uulajla concesión á te

nor de lo preceptuado eu el párrafo primero 

del art. 23 del decreto bases, los Goberna 

dores, dentro del término improrrogable 

de veinte días, harán la declaración de 

nulidad á q u e se refiere el párrafo segun

de de dicho art iculo. 

6.° Los Ingenieros practicarán y envia
rán á las oficinas provinciales de Hacien
da la capitalización de las minas que ha
yan de ser objeto de suba ta, dentro de un 
plazo máx imo de veiute días, á contar 
desde la fecha en que se les haya encar
gado el trabajo. 

7 . ° Cuando resulte desierta la tercera 
subasta los Gobernadores harán la corres
pondiente declaración de terreno franco, 
dentro del término de viente días, á partir 
de la fecha en que se les haya dado cono-
oimiento de aquel resultado. 

8.° Adjudicada la concesión eu cua l 

quiera de las subastas el Gobernador, en 

el plazo de quiuce días, contados desde la 

fecha eu que las oficinas de Hacienda l e 

hayan dado cuenta de la adjudicación, 

expedirá á favor del rematante el t itulo 

de propiedad do la mina, en el cual se 

hará constar la circunstancia de haberse 

adquir ido en subasta pública, y anunciará 

eu el Boletín oficial de la provincia la 

anulación del titulo anterior, oficiando á 

la vez al Registrador de la propiedad del 

partido en que radique la mina para que , 

cancelando la inscripción anterior, si la 

hubiese, se verifique la correspondiente 

en favor del nuevo propietario si lo sol i

c i tare. 

9.° Recibidas por los Ingenieros las 
declaraciones hechas por los mismos 
para el pago del 1 por 100 deberán devo l 
ver las informadas á las oficinas de Ha
cienda de donde procedan dentro del tér
mino de quince días. 

San Ildefonso i . ° de Agosto de 1889. 
Aprobado por S. M . = J . E L C O N D E DE X I -

Q U E N A . 

M I N I S T E R I O DE L A GORERNACIÓN 

Reales órdenes 

L a Sección de Gobernación y F o m e n 

to del Consejo de Estado ha emit ido el si

guiente dictamen en el expediente pro

mov ido por el Teniente de Alca lde del 

Ayuntamiento de Cartagena, por si y á 

nombre de la primera Comisión de Quin

tas de esa capital , en solicitud de que se 

aclare el verdadero sentido é interpreta

ción del art. 85 de la ley de Reclutamien

to de 11 de Julio de 1885: 

« L a Sección haexaminado e l exped ien-

te promovido por el Tenieute de A lca lde 

del Ayuntamiento de Cartagena, D. Emi 

l io Pagan, por si y á nombre de la primera 

Comisión de Quintas de Murcia en e l 

reemplazo de 1838, en solicitu 1 de que se 

fije el sentido del art. 85 de la ley de 11 

de Julio de 1885, respecto del plazo de 

diez días que señala á los Ayuntamientos 

para remit ir les expedientes de excepc io

nes producidas después del acto de la 

clasificación y declaración de soldados á 

la Comisión prov incia l , para que en su 

vista pueda dictar el oportuno fal lo. 

La exprésala Comisión entiende que 

el plazo de diez días es para e levar e l 

expediente á la Comisión provincial , y 
que, por tanto, se debe contar desde el 
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día en que el ayuntamien to dicte fallo. 

L a Comisión provincial sostiene que el 

repetido plazo tiene por objeto el que di

chos expedientes se tramiten con la ma

y o r prontitud posible, á fin de que no se 

interrumpan ni dificulten los actos del 

reemplazo; y en su v ir tud, opina que se ha 

establecido para que dentro de él se ins

truyan y resuelvan los expedientes de ex

cepciones sobrevenidas. 

La Sección, tenien lo en cuenta lo e x 

puesto y el contexto literal del expresado 

art iculo, es de dictamen que las excepcio

nes de que se ba hecho mérito han de fa

llarse y remitirse por los Ayuntamientos 

á las Comisiones provinciales, dentro del 

plazo de diez días que el mismo articulo 

señala. » 

Y habiendo tenido á bien el R E Y (que 

Dios guarde ) , y e n su nombre la R F . I N A 

Regente del Re ino, resolver de conformi

dad con el preinserto dictamen, de Real 

orden l o d igo á V . S. para su conocimien

to y efectos correspondientes. Dios guarde 

á V . S. muchos anos. Madrid 8 de Agosto 

de 1 8 8 9 . 

R U I Z Y C A P D E P Ó N 

Sr. Gobernador de la provincia de Murcia. 

Por el Ministerio de la Guerra se tras

ladó á éste de la Gobernación en 17 do 

A b r i l ú l t imo la Real orden siguiente, que. 

con la misma fecha había d i r ig ido aquél 

Ministerio al Capitán general de Valencia 

« E l Presidente del Cousejo de Estado 

eu 27 de Marzo últ imo dice á este Minis 

terio lo que sigue: 

Con Real ordeu fecha ib" de Febrero 

últ imo, expedida por el Ministerio del d ig 

no cargo de V . !'... se remite á informe de 

este Consejo en pleno el expediente ins 

tnnd . acerca d é l a verdadera situación 

que corresponde al recluta Anton io Gas 

con Nava lón del reemplazo de 1886, per

teneciente á la zona mi l i tar de He l l iu . 

De antecedentes resol ta que la Comisión 

permanente de la Diputación provincial 

de Albacete declaró soldado sorteable al 

recluta Antonio Gascón Nava lón , y como 

quiera que al ser tal lado el citado indivi 

dua, sólo alcanzó la talla de un metro 500 

mi l ímetros , se mandó formar expedien

te eu aver iguación de las causas que m o 

t ivaron el declarado soldado sorteable. 

El Ministerio de la Gobernación resol

v i ó de conformidad con el dictamen de la 

Sección de Gobernación del Consejo de 

Estado, en el s en l i i o de que no procedía 

ex ig i r responsabilidad alguna; pero no 

aclarando esto si el recluta de que se tra

ta debía continuar como soldado act ivo, ó 

•i como previene el art. 76 de la v igente 

l e y de Reemplazos, excluido temporal

mente del servicio; el Capitán general de 

"Valencia consultó acerca de la situación 

en que aquél ha de quedar, perteneciente 

hoy al reg imiento infantería de Málaga y 

con l icencia i l imitada por exceso de fuer

za, y que ha de incorporarse al mismo an

tes que los del reemplazo de 1888. 

L a Sección de justicia y reemplazo de 

ese Ministerio, eu su nula de Subsecreta

ría, manifiesta que en 4 de Mayo de 1888 

se remit ió á dictamen de este Consejo en 
pleno el expediente de Laureano Ruiz 

Cuesta, quft al ingresar en filas resultó 

corto de talla, cuyo expediente había sido 

resuelto por el Ministerio de la Goberna

c ión, de acuerdo con su Sección, en el 

Consejo de Estado en el sentido de que no 

procedía exig ir responsabilidad á persona 

alguna ni ordenar la baja en el Ejército 

de aquel recluta; que el mismo Consejo 

informó el l i de Julio últ imo opinando 

que Laureano Ruiz Cuesta debía quedar 

sujeto á las prescripciones de la l ey , y 

aceptando esta jurisprudencia se resolvie

ron otros muchos de la misma índole . 

Añade la nota de Subsecretaría que 

cuantos expedientes se han remit ido al 

Ministerio de la Gobernación instruidos 

por el mismo mot ivo , vienen resueltos de 

acuerdo con su Sección del Consejo de Es

tado, declarando que no hay motivos 

para ex i g i r responsabidad alguna; pero 

como esta solución no define la situación 

de estos reclutas que no reúnen las con

diciones exigidas por la ley, el Negociado 

opina que no deben ir á las fila?, y sí 

quedar sujetos á las revisiones estableci

das en el art. 66 de la misma l ey , propo

niendo que se oiga á este Consejo en p le 

no para que dictamine acerca de la juris 

prudencia que debe seguirse para que 

quede definida la situación en este caso 

y nu haya dudas en los que en lo suce

sivo se presenten. 

El Consejo ha estudiado detenida

mente este asunto, y opina que siendo 

el espíritu de la ley que no vayau á 

las filas individuos que no alcancen á la 

talla de un metro y o t o mi l ímetros, y 

siendo la del recluta que motiva este ex 

pediente la de un uetro oOO mil ímetros, 

procede que se cumpl imente l o que per

fectamente claro prescribe el a.t . 66 de la 

ley en su párrafo segundo. 

Por tanto, el Consejo es de dictamen 

que la situación que corresponde al reclu

ta del reemplazo de 1886 y de la zooa mi

litar de Hel l iu, Antonio Gascón Navalón 

es la de excluido temporalmente del ser

v ic io , como previene el art. 66 de la v i 

gente ley do Reemplazos, y sujeto á las 

revisiones prescritas en el párrafo segun

do del mismo articulo, s irviendo esta r e 

solución de regla general para todos los 

casos que como el presente están parfec-

tameule previstos por la l ey . 

V . E. sin embargo, acordará con Su 

Majestad lo más acertado. 

En su virtud, el R K Y (Q. D. G. ) , y en 

su nombre la R K I N A Regente del Re ino, 

ha tcuido á bien resolver de conformidad 

con el preinserto dictamen. También ha 

dispuesto S. M. que del resultado de los 

expedientes que se incoen por tal mot ivo, 

se dé conocimiento á las Comisiones pro

vinciales, á fin de que puedan tener lugar 

las revisiones que marca la l e y . que só'.o 

se e leven á este M nisterio aquellos eo que 

resulte responsabilidad contra personas 

extrañas á la jurisdicción de Guerra, que 

esta resolución sirva de regla general pa

ra linios los casos análogos. » 

Do Rea l orden lo traslado á V . S. para 

su conocimiento, el de esa Comisión pro

vincial y demás efectos correspondientes. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 

9 do Agosto de 1889. 

RÜIZ Y CAPDEPÓN 

Sr. Gobernador de la provincia de. 

COMISIÓN PROVINCIAL 
Sesión de 7 de Agosto de 1889 

P R E S I D E N C I A DEL S R . M O N E D E R O 

Señores que asistieron: 
Fernández Cabel lo .—Cuni l l y R u i z . — 

Martínez Esco lar .— Font y Mar l i .—Fer 

nández Soler .—García Aramburo .—Rosa 

y Sancho. —Cembora in España. 

Abierta la sesión á las nueve de la 

mañana, se l eyó y aprobó el acta de la 

anterior. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 

despacho, la Comisión acordó contestar al 

Jefe del cuadro de reclutamiento de la 

zona mi l i tar núm. 1, que el mozo José 

Moreno V e g a , alistado en el distrito de la 

Lat ina para el reemplazo de 1888, debe ser 

destinado á servir en el Ejército de Ultra

mar, con arreg lo á lo prevenido en el ar

ticulo 30 de la l ey v igente de Reempla

zos, en cuya penalidad se halla incurso, 

sin tener para nada en cuenta la responsa

bi l idad de prófugo en que podía haber in

currido por su falta para el ingreso y con

centración á Cuerpo, toda vez que acerca 

de este particular nada ha resuello la Co

misión provincial . 

Acto seguido, haciendo Qgo la Comi 

sión de las atribuciones que la concede 

el art. 98 de la ley Prov incia l , y previa la 

declaración de uigencia, acordó lo si

guiente: 

Conceder i o días de l icencia para que 

pueda atender al restablecimiento de su 

salud, al Practicante de primera clase del 

Hospital provincial José de la T<>rre Se

quera. 

Disponer el ingreso interino en el Hos

picio de los niños Luis y Eduardo Andra 

de Secal, hijos de V i cen ta Sccal y Al 

varez, v iuda, enferma y privada eu ab

soluto de recursos con que atender al sos

tenimiento do su familia; previuieudo al 

Director de dicho Establecimiento haga 

saber á la interesada la obl igación en que 

está de presentar en el termino de dos 

meses los documentos necesarios para iris 

truir los oportunos expedientes. 

Informar al Sr. Gobernador acerca de 

la instancia presentada por D. Santos Gar

cía Gorzá lez , que la resolución adoptada 

por la Diputación mandando no se cobra

sen derechos de custo lia á los depósitos 

constituidos en la Caja de fondos provin

ciales, á fin de tomar parle en las subas

tas que se celebren para suministros á la 

Beneficencia, no puede hacerse extensivo 

en manera alguna á los constituidos en la 

Caja general de Depósitos, donde el recu

rrente hizo el suyo para la de pan, que de

bió celebarse el 18 de Julio próximo pasa

do; y en cuanto á la nulidad pretendida 

de la subasta celebrada para el suminis 

tro de patalas, srilo pn»'de solicitarse de 

los Tr ibunales ord r narios conforme el pá

rrafo 2.° del art. 20 del Real decreto de 

4 de Enero de 1883. 

Des°s l imar la instancia de D. Victor ia

no V i l las , so l ic i tandoceder la subasta para 

el suministro de huevos á los Estableci

mientos de la Beneficencia provincial en 

favor de D. Raimundo Martin y A lonso, 

toda vez que no está justificada la necesi

dad d e <>-ila ces 'ón, como c i í g j el acuerdo 

de la Diputación fecha 13 de Nov iembre 

de 1883. 

Disponer, accediendo á la solicitud del 

interesado, la devolución de la fianza cons

tituida por D. Vietnr iano V i l l as , contratis 

ta de huevos para los Establecimientos de 

la Beneficencia, toda vez que ha termina

do su contrato en 30 le Junio úl t imo, sin 

quedar aféelo \ responsabilidad y habien

do satiffecho A la Hacienda la contribu

ción correspondiente. 

Anunciar con diez días de anticipación 

la subasta para el suministro de 2.000 pa

res de alpargatas negrasde todos tamaños, 

al precio de una peseta veinticinco cént i 

mos cada par, con destino á las acocil 

en el As i l o de Nuestra Señora de las M e r 

cedes. 

Disponer la devolución de la fiaQ2a 

presentada por D. V icente Serrano p a r a 

responder del contrato del sumin is t r o ^ 

chocolate á los Establecimientos de l a Be 

neficencia, toda vez que ha terminado S t ¡ 

compromiso en 30 de Junio último s¡n 

responsabilidades ex ig ib les y satisfecho ¿ 

la Hacienda la contribución correspon. 

d ieute . 

Acceder á lo solicitado por D. Fé l^ 

Fernández, contratista de patatas á loj 

Establecimientos de la Beneficencia pro. 

v incial , y devo lver al mismo la fianza que 

para garantía del cumpl imiento de su 

contrato tenia constituida, eu vista de ha

ber terminado su compromiso en 30 ¿e 

Junio úl t imo y haber satisfecho á la Ha

cienda la contribución correspondiente al 

suministro que tuvo á su cargo. 

Declarar de abono á José Carpió Acon

ta, marido de Rosalía de la Fuente, cole

giala que fué de la Paz, la cantidad de 125 

pesetas que corresponden á ésta en con

cepto de dote por haberla correspondido 

en suerte en la extracción de la Lob-ria 

Nacional de 30 de Enero de 1878. 

Autor izar la ejecución do las obras ne

cesarias de reparación en el comedor de 

la enfermería de párvulos del Hospicio, 

cuyo coste se calcula en la cantidad i| 

430 pesetas, debiendo verificarse dicb&i 

obras bajo la inspección del Sr. Diputado 

Vis i tador del Establecimiento, y advir

tiendo al Sr. Arquiccto Jefe, que en lo su

cesivo y en asuntos de esta índole , se re

mitan los presupuestos detallados. 

Que no procede declarar urgente el 

dictamen de la Comisióu de Beneficencia 

re lat ivo á la cubicación del aire en los 

Hospitales de la Corporación, del cual es 

ponente el Sr. Pul ido , y dar cuenta en su 

día á la Diputación, sin perjuicio de que 

por el Sr. Diputado Visitador se adopten 

todas las medidas que conduzcan á conse

guir el mejoramiento de las condiciones 

higiénicas de estas enfermerías. 

Se levantó la sesión. = El Vicepresi

dente interino, Marcel ino Monedoro.=Bl 

Secretario, Camilo Poz/.i. 

D. Camilo Pozzi Gentón, Jefe supe

rior de Administración y Secretario de la 

Diputación y Comisión provincial de Ma-

dr id. 

Certifico que en la sesión celebrada 

por la Comisión provincial en 20 del ac

tual, de conformidad con el Sr. Comisarlo 

de Guerra de Madrid, acordó, en cumpli

miento de las Reales órdenes de 16 d« 

Septiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 

y 9 de Agosto de 1877. que los precios* 

que deben abonarse los suministros he* 

chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 

civ i l por los pueblos de esta provincia do

rante el mes de Agosto actual, son 1<* 

siguientes: 
p l n s . Cení*. 

Ilación de pan 0*27 
ídem de cebada 0*6* 
Liem de paja. 0*24 
Litro de aceite P * ! 
Kilogramo de carbón 0'1« 
ídem de leña 0*0» 

Y para que conste, de couformidad co«* 

lo acordado y á los efectos prevenidos * ° 

las disposiciones citadas, expido la P1*" 

senté, visada por el Excmo. Sr. Vicep** ' 

sidonte interino en Madrid á 21 de Ag^j* 
de 1 8 8 9 . = V . ° B . ° = M o n e d e r o . — C * * 1 1 

Pozz i , 
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DELEüACIÓN DE H A B Í A 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Subsecretaría del Ministerio de 

Hacienda se comunicó en i.° del actual 

lo que sigue: 

«E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, 

m e comunica con esta fecha la Real orden 

signiente: 

«Excmo . Sr. : Organizado desde 1.° del 

corriente mes el servicio de Recaudación 

de las contribuciones de inmueldes, cu l 

tivo y ganadería é industrial y de c o 

mercio sin el concurso de las Administra-

clones Subalternas de Hacienda, conforme 

¿ lo dispuesto en el art. 15 del Real 

decreto de 24 de Julio próximo anterior 

y Real orden de 25 del mismo; S. M. el 

R E Y (0- D. G.) y en su nombre la R E I N A 

Regente del Reino, de conformidad con 

lo propuesto por esa Subsecretaría, ha te

nido á bien resolver que se recuerde á las 

Administraciones de Contribuciones el 

exacto y fiel cumpl imiento de la instruc

ción especial de Recaudadores de 12 de 

Mayo de 1888, la Real orden de 21 de Ju

nio circulada por la Intervención general 

de la Administración del Estado eu 6 de 

Julioiumedialo siguiente y demás disposi

ciones vigentes de aplicación al referido 

servicio en la parte que correspondía en

tender á las subalternas indicadas, y 

compete ahora á las Administraciones de 

Contribuciones que tendrán los deberes y 

a t r i b u c i o n e s siguientes: 

Primero. Dar posesión de sus destinos, 

previa la aprobación de sus lianzas, no 

sólo á los Recaudadores y Agentes ejecu

tivos de la capital y su partido, sino tam

bién á los nombrados para las demás 

zonas recaudatorias, en que su halle d iv i 

dida la provincia. 

Segundo. Anunciar en el B O L E T Í N O F I 

CIAL la toma de posesión de estos funcio

narios y el local en que sitúen sus of ic i 

nas de recaudación. 

Tercero. Ex ig i r á los indicados R e 

caudadores y Agentes les comuniquen el 

nombramiento de los auxil iares, cobra

dores y subalternos, que elijan bajo su 

exclusiva responsabilidad y dependencia, 

para que á su vez la indicada Administra

ción lo verifique á las Autoridades que 

determina el ar t . 12 de la instrucción 

citada. 

Cuarto. Prevenir á los mismos Recau

dadores y Agentes el cumpl imiento de la 

obligación de destituir á alguno ó a l gu 

nos ile los subalternos por el los nombra

dos, cuando la Administración de Contri

buciones lo crea conveniente al mejor 

servicio. 

Quinto. L l e va r , como hasta aquí, la 

cuenta corriente á la recaudación vo lun 

taria y ú la ejecutiva de cada zona, y de-

•ttás contabilidad del ramo con sujeción 

a lo prescrito en el art. 82 de la instruc

ción y prevenciones de las circulares de 

Ja Intervención general de la Admin is 

tración del Estado, fechas 6 de Julio del 

*uo últ imo y 8 de Enero siguiente, que

dando por lo tanto derogado el art. 83 

de aquélla y relevadas las Administra

ciones Subalternas del deber de l levar la 

misma contabil idad por lo que concierne 

* las zouas de que son capitales. 

Sexto. Entregar á su tiempo á los R e 

caudadores de la zona respectiva los re

cibos talonarios en blanco para su exten

úen, conforme á lo dispuesto en el ar-

Uoulo 24 de la instrucción. 

Séptimo. Examinar , confrontar y se

l lar los expresados recibos, si resultasen 

conformes con sus matrices y listas cobrato-

rias, cuidando desu ingreso total en la Caja 

de Depositaría, con la aplicación que deter-

miua la indicada circular de la Interven

ción general de 6 do Julio, en cuya Caja 

han de permanecer hasta su entrega á los 

interesados, previo su pago adelantado, 

caso de haberlo solicitado y obtenido 

aquéllos, hasta su remisión á la provin

cia distinta donde se haya domici l iado el 

pago, ó hasta su entrega para el cobro á 

los Recaudadores de las respectivas zonas. 

Octavo. Admi t i r , tramitar y resolver 

en el término prefijado las solicitudes y 

expedientes que se promuevan trimestral

mente con mot ivo de las anticipaciones de 

pago de cuotas de que trata la base 13 . ' 

del ar t . l . ° de la ley de 12 de Mayo de 

1888, cuidando que los expedientes reúnan 

los requisitos especificados en la Real o r 

den de 31 de Junio del mismo ano. 

Noveno . Admi t i r , tramitar y resolver 

las solicitudes y expedientes que se pro

muevan anualmente cou motivo de las do-

raiciliacionesde pagos en zonas recaudato

rias distintas á las en que la contribución 

se devengue, teniendo en cueuta lo dis

puesto en el art. 22 de la instrucción y 

reglas adicionales de la K-al orden de 

17 de Junio úl t imo; y en cuanto á las do-

mioil ia 'Moiies de provincia á provincia 

además, lo preceptuado en Real orden 

de S de Mayo anterior. 

Décimo. Entregar al recaudador de 

cada zona por me lio de mandamiento de 

pago dentro de los últimos diez días de 

los meses de Juüo. Octubre. Enero y Abr i l 

los recibos do la cobranza ordinaria, y al 

mismo tiempo los de la accesoria fdomic i -

l iaciones); estos con tantas facturas tripl i

cadas cuantas sean las zonas de que pro

cedan dichos recibos, á tenor de lo orde

nado en los arts. 26 y 27 de la instruc

ción y teniendo presentes los 30 y 31 de 

la misma. 

Undécimo. Entregar asimismo á los 

recaudadores de cada zona en los indica

dos meses y días, por medio de manda

miento de pago los recibos cuyo pago a n 

ticipado, aunque concedido, uo se ha 

verif icado eu la Administración en los pri

meros quince días del trimestre, ora p ro 

cedan aquellos de la recaudación vo lun

taria, ora de la accesoria, con factura du

plicada los primeros, y con tantas t r ip l i 

cadas los segundos, cuantas fuesen las 

zonas de or igen, y expresando en unas y 

otras, que quedan recargadas todas y cada 

una de las cuotas que comprende con el 

5 por 100 para el Tesoro. 

Duodécimo. Formar los pliegos y car

gos trimestrales á los Recaudadores de 

cada zona, de todos los recibos que se les 

entregan conforme á los artículos 23 y 29 

de la instrucción, y del importe de los tri

mestres sucesivos por cargos adicionales 

de que trata la prevención 7 . ' de la re

cordada Real orden de 21 de Junio de 

1888, de los cuales no se entregan recibos, 

dada la obl igación de los expresados Re

caudadores de proveerse por su cueuta de 

un l ibro talonario de los mismos, sel lado 

y numerado, con arreglo al art. 32 de la 

instrucción. Do los indicados pl iegos 

de cargo y de las facturas con que se en

tregan los recibos tomará razón la Inter

vención de la provincia, después de ase

gurarse que en dichos documentos se 

hal la comprendido el total importe de lo 

realizable en el tr imestre. 

Décimo tercero. Comunicar á los Re

caudadores los cargos adicionales que 

produzca la recaudación accidental, pre 

v ia la toma de razón de dichos cargos por 

la Intervención de la provincia. 

Décimo cuarto. Entregar á los Recau

dadores de cada zona por medio de man

damiento de pago con factura duplicada, 

una do las cuales con el recibí de aquél le 

servirá de pliego de cargo adicional, y de 

la que tomará razón la Intervención, los 

recibos correspondientes á contribuyentes 

morosos en anteriores trimestres que acre

diten haber satisfecho sus atrasos antes de 

la terminación del plazo de recaudación 

voluntaria, cuyos recibos han de haber 

quedado en la Caja, conforme á lo d is

puesto en la Real orden de 15 de Febroro 

últ imo. 

Décimo quinto Cuidar de que la recau

dación voluntaria se anuncie al público y 

se verifique, en cada localidad en los tér 

minos que preceptúan los artículos 33, 34 

y 42 de la instrucción, obl igando á los 

Recaudadores á que hagan el ingreso en 

la Caja del Tesoro en el periodo que se

ñala el art. 38 ó en los más breves que so 

estime conveniente al servicie, cuya obl i 

gación alcanza también á los Agentes 

ejecutivos, con arreglo á lo preceptuado 

en la Real orden de 16 de Febrero del 

presento aíío. 

Déc imo sexto. Declarar incursos en el 

primer grado de apremio ó sea en el re

cargo de 5 por 100 á lodos los contr ibu

yentes morosos de la provincia, consig 

u a n d o esta declaración al pie de uno de 

los ejemplares dé las facturas ó rolaciones, 

3on que el Recaudador debe entregar los 

recibos, que por haber sido satisfechos á 

su tiempo procede realizarlos por la v ia 

coercit iva de apremio. 

Décimo séptimo. Entregar al respecli 

vo Agente ejecutivo los recibos y factura 

cou la di l igencia administrativa, á que se 

contrae el número anterior, firmando este 

funcionario el recibí eu el otro ejemplar 

de la factura que se conservará on la A d 

ministración, con la toma de razón de la 

Intervención, sirviendo dicha factura de 

pl iego de cargo al Agente por el t r imes

tre, á que se refiere, eu armonía con lo 

dispuesto en el art. 51 de dicha instruc

ción, combinado con el 11 de la de pro

cedimiento contra deudores. 

Décimo octavo. Cuidar de e l iminar 

de dichas facturas ó relaciones los recibos 

que puedan estar comprendidos en ellas 

correspondientes ala recaudación acceso

ria (domici l ¡aciones) anotando en dicha 

factura la baja que de el los se hace para for

mar el cargo correspondiente al Agente 

ejecutivo de la zona en que se devengara 

la contribución, según prescribe el nú

mero 20. 

Décimo noveno. Entregar asimismo al 

Agente ejecutivo por medio de manda

miento de pago con facturas duplicadas, 

en una de las cuales firmará aquél el r e 

cibí, y que tomará razón la Intervención, 

los recibos de morosos en anteriores tr i

mestres, que por no haber satisfecho sus 

atrasos durante el plazo de la recauda

ción voluntaria, deben considerarse apre

miados por el corriente con igual grado 

que lo estuviesen aquéllos, según dispo

ne el art. 60 de la instrucción y Real 

orden de 15 de Febrero últ imo. 

V igés imo. Entregar también al respec

t ivo Agente ejecutivo con la debida sepa

ración y con facturas duplicadas, en una 

de las cuales firmará éste el recibí: 1.° los 

recibos á que se refiere el núm. 18, e l i 

minados de los devueltos por el respecti

v o Recaudador de la zona, en donde la 

domici l iación se hiciera; 2.°, los recibos 

domici l iados en zonas recaudatorias de 

otras provincias, que estas hayan de

vuelto á la de origen por no haber sido 

portuuameute satisfechos. En uno de los 

ejemplares de estas facturas, de que t o 

mará razón la Intervención, se hará cons

tar no sólo que quedar recargadas las 

partidas que comprende cou el 5 por 100 

para el Tesoro, conforme á lo dispuesto 

en el art. 22 de la instrucción, sino tam

bién la declaración administrat iva de 

quedar incursos los interesados, además 

eu el recargo de primer grado de apre

mio , ó sea eu otro o por 100 del importe 

del recibo. 

V i gés imo pr imero. Cuidar de que los 

Agentes ejecutivos le remitan en la ú l t i 

ma decena del primer mes de cada trimes

tre la relación indiv idual de contr ibuyen

tes morosos, á que se refiere el ar t . 59 de 

la instrucción. 

V i gés imo segundo. Ex ig i r á los Recau

dadores y Agentes el ingreso en las Cajas 

del Tesoro de los fondos hechos efectivos 

en los plazos que señalan los artículos 38. 

57 y 64 de la inslrucoion ó en los más bre

ves que la Administración les fije y c u i 

dar, respecto á los segundos de que den 

conocimiento semanalmente de la recau

dación que real icen, como previene d icho 

articulo 57. 

V igés imo tercero. Exig i r igualmente á 

dichos Recaudadores y Agentesque l l even 

su contabil idad en la forma establecida y 

rindan las cuentas de su gestión en los 

plazos y formas determinados en los ar

tículos 43, 44, 46, 47 y 58 de la instruc

ción sin perjuicio de las l iquidaciones e x 

traordinarias en periodos más c o r t o s que 

la Administración les mande practicar, y 

teniendo en cueuta que las do aquéllos, 

son separadas, la de recaudación ordina

ria y accesoria de la accidental. 

V i gés imo cuarto. Examinar con au

diencia de la Intervención las partidas de 

cargo y data de las mencionadas cuentas, 

cerciorándose de ser exactos los ingresos 

en las arcas públicas que en el las figuren, 

admisibles las demás partidas de data que 

comprendan; y respecto á los Agen t esque 

el papel en tramitación importa efect iva

mente la cautidad en que se fije, y que los 

expedientes ejecutivos que se siguen para 

su cobro se sujeton estrictamente á la for

mo y en los plazos á las disposiciones con

signadas en la instrucción contra deudo

res á la Hacienda pública. 

V igés imo quinto. Proponer á la Auto

ridad administrativa de la provincia, en 

vista de minuciosa comprobación de las 

opera-iones de la cobranza que la Amin i s -

tración debe practicar al examinar las 

cuentas y l iquidaciones, á se que refieren 

los dos números que preceden, las correc

ciones disciplinarias y responsabilidades 

establecida en los artículos 50, 51, 81 y 82 

de la citada instrucción contra deudoresá 

la Hacienda y demás disposic ones v igen

tes, á fin de evitar los perjuicios que pue

dan irrogarse á los intereses del Tesoro 

de los cuales, en su caso, es responsable 

subsidiariamente la Administrac ión. 

V i g és imo sexto. Hacer sin dilación las 

respectivas l iquidaciones de los premios 

de cobranza que correspondan por las 

cantidades realizadas á los Recaudadores 

y Agentes, según prescriben los artículos 

49 y 68 de la instrucción, teniendo pre 

sente lo dispuesto en Reales órdenes 

de 27 de Nov iembre y 14 «le Enero ú l 

t imos. 

Finalmente, como consecuencia de las 
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disposiciones al principio citadas, los R e 

caudadores y Agentes ejecutivos depende

rán y se entenderán directamente con la 

Administrac ión de Contribuciones, cual

quiera que sen la zona de la provincia en 

que ejerza sus funciones, en todo lo que 

se refiera al servicio recaudatorio, que 

queda especificado. 

De Real orden lo d igo á V . E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes.» 

L o que se publica en el B O L E T Í N OF I 

C I A L de la provincia. 

Madrid 19 de Agosto de 1889.=E1 De
legado de Hacienda, Modesto Fernáudez y 
González. 

Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Madrid 

R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados, cuyas obl igaciones vencen del día 20 al 31 del mes de Agosto de 18S9. que se publica en este periódico oficial c o a 

diez días de anticipación al vencimiento , con arreglo á lo'dispuesto en el art l . ° del Rea l decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. A lca ldes fijar esta relación á las 

puertas de las Gasas Consistoriales á fin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR V E C I N D A D 

D. Miguei Guijarro 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Felipe González 
El mismo 
El mismo 
D. Micuel Guijirro 
D. Claudio Gutiérrez 
£1 mismo -
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Esteban Mingucz 
El mismo 
D. Anisiasio Villegas 
D. Francisco Aviles 
D. Francisco J. Torres 
D. Dionisio López | Fuenliduena. 
El mismo I Mera 
El mismo 1 ídem 
D. Clemente Martin ! Parla 
El mismo ídem 
D. Manuel Gutiérrez i Colmenar . . . 
D. José de Santos ídem 
D. Camilo Soto .% Fuenliduena 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 
ídem 
í d e m . . . . 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem.. . . . . 
Pedrezuela. 
Brúñete.. . . 
Loecl ies. . . . 

El ni SMIO 

D. Lucio Gaicia 
D. Vicente Villagnrcia. 
D. Camilo Soto 
£1 l l l l . M l l i ) 

El mismo 
D. Ignacio Oliva , 
El mismo 
D. Raimundo Sáncluv. 
D. Eu»ebio Sáncbez 
D. Ramón Sánchez 
D- Tóm¿8 Fernández.. 
D. Bernardo M trt ín. . . 

Idenu 
Parla 
Fuenliduena. 
ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA 

ídem 
L!em 
ídem 
Ídem 
ídem 
I lem 
Chinchón.. . 
San Agustín, 

Urbana, 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
ídem . . 
Rustica, 
í d e m . . . 
Me in . . . 
Urbana. 
Rústica, 
í d e m . . . 
I l e m . . 
í d e m . . . 
í d e m . . . 
Urbana, 
í d e m . . . 
Rústica. 
I l em. . . 
Me in . . . 
í d em . . , 
Mein. . 
ídem... 
í d e m . . 
Í d em. . 
I l em . . . 
í d em . . 
í d em. . 
ídem. . , 
í d em . . 
ídem, 
í d e m . . 
í d em. . 
í dem. . 
ídem.. 
Mein. . , 
ídem. . 
í d em. . 
ídem. . 
ídem. . . 
ídem.. 

T É R M I N O 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Hoyos de Manzanares. 
ídem 
Ídem 
Madrid . 
Alcalá 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Madrid 
Ídem 
Pedrezuela 
Brúñele 
Loeohes 
Fuentidueña 
Ídem 
ídem 
Parla 
ídem 
Colmenar 
ídem 
iMicnlidueña 
Ídem 
Parla 
Fuenliduena 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Í d em 
ídem 
ídem 
San Agustín 

PROCEDENCIA 

IMPORTE 

Peseta*, détitimot. 

Estado, 
í d e m . , 
ídem. . 
í d e m . . 
I l e m . . 
í d em. , 
ídem, 
ídem. 
Clero. , 
í d em. . 
í d e m . . 
h iem. . 
ídem. . 
í d e m . . 
I . i ' i n . . 
í d e m . . 
Estado. 
Clero.. 
í d em. . 
ídem. . 
ídem. . 

í d e m . . 
Í d e m . . 
í d em. . 
Ídem, 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. . 
Ídem. . 
í dem. . 
ídem. , 
ídem., 
í d em. 
ídem . 
J l em . 
ídem . 
í d e m . 
ídem . 

875 75 
850 25 
355 ¿5 
650 50 
410 

.060 

.460 
850 
720 tJO 
101 50 
103 SO 
165 50 
180 50 
127 50 
229 16 

27 50 
53 05 

9 50 
75 12 

205 'JO 
16 25 

110 50 
21 05 
24 
20 
65 05 

500 
150 
50 

180 25 
15 
50 05 

206 25 
12 50 
11 85 
11 
85 
85 25 
22 55 

250 10 

Madrid 20 de Agosto de 1 8 8 9 . = E ) Administrador de Propiedades y Derechos de» Estado, Manuel V i l lapadierna. 

13 n i t r i v i o 

El padrón de veciuos de esta v i l la se 

hal la terminado y expuesto al público en 

l a Secretaria de este Ayuntamiento , por 

término de 15 días, para oír reclamaciones; 

advirt iendo que pasados éstos no serán 

oídas. 

Buitrago 15 de Agosto de 1889.=E1 

A l ca l d e , Maleo Rivera . 

B r n u o t o 
Autorizada por la Administración de 

Contribuciones, para verif icar la recauda-

6Íóñ de la correspondiente á este pueblo 

por territorial é iuduslrial del pr imer tri

mestre del presente año económico, he 

señalado los días 28. 29 y 30 del corrien -

te mes. desde las nueve de la mañana bas

ta las cuatro de la tarde, en el sitio de 

costumbre. 

Brúñete 21 de Agosto de 1 8 8 9 . = E l 

A l c a l d e , José G i l . 

C o l m e n a r d e l A r r o y o 
En esta v i l la se halla depositada una 

res vacuna que se ha aparecido, de las 

senas siguientes: una vaca pelo barroso 

eon la oreja derecha despuntada y la iz 

quierda rasgada, en forma de zarc i j i l lo , 

con hierro en la nalga derecha, de Y , 

como de siete á ocho años de edad. El 

dueño de dicha res puede presentarse á 

recogerla y le será entregada, acreditada 

que sea su leg i t ima procedencia y pago de 

gastos. 

Colmenar del A r r o y o 17 de Agosto de 

1889.=E1 Alca lde , Salustiauo Panadero. 

C o l m e n a r V i o j o 
Fijadas p o r este Ayuntamiento las 

cuentasmuuicipalesdel ejercicio económi

co de 1887-83, quedan expuestas al p ú b l i 

co en la Secretaria, por término de 15 

días, en cumpl imiento del art. 161 de la 

ley Municipal. 

Colmenar V i e j o 17 de Agosto 1 8 8 9 . = 

El Alcalde accideutal, Lorenzo Matisil la. 

H o y o d o M a n z a n a r e s 
A la vacada de V i l la , de esta pobla

ción, se ha agregado hace unos días una 

vaca morueba, a lgo piñana, mal encorna

da, con la oreja izquierda rajada hasta la 

mitad próximamente, y corlada la punta 

de la derecha en semicírculo con el peda

zo colgando, observándola un hierro de 

figura de cruz eu la l lana izquierda. 

En su virtud, se anuncia al públ ico por 

término de ocho días y primera vez para 

que l legando á conocimiento de su l eg i t i 

mo dueño pueda presentarse á recogerla, 

previa justificación de pertenencia y abo -

m i de gastos y danos causados por d i 

cha res. 

Hoyo de Manzanares á 18 de Agosto 
de 1 8 8 9 . = E I A lca lde , Vicente Martin. 

T o r r e s 

El padrón vecinal de esta v i l la forma

do en virtud de lo preveuido en la ley de 

2 de Mayo úl t imo, se halla terminado y 

expuesto al público en la Secretaría de 

este Ayuntamiento , por término de ocho 

días, | ara oír reclamaciones que en dicho 

plazo se presenten. 

También se hace saber que el A y u n 

tamiento ha acordado á este pueblo se 

constituya un solo distrito, co leg io y sec

ción, única electoral para las elecciones 

municipales y provinciales; lo que se hace 

público, en cumpl imiento á lo que se pre

viene en la ley Municipal v igente . 

Torres 17 de Agosto de 1 8 8 9 . = E l A l 

calde, Agapito Moneada. 

V i l l a - v i c i o s a d o O d « í n 
D. Ciri lo Revalder ia y García, A lca lde 

constitucional de Vi l lav ic iosa de Odón. 

H i g o saber que en cumpl imiento de 

lo mandado por la Administración de Con

tribuciones de esta prov ioc ia de Madrid, 

•.se ha encargado al Ayuntamiento de 

mi presidencia la recaudación de la con

tribución territorial é industrial del pri 

mer trimestre del actual ejercicio econó

mico de 1839 á 1890. 

En su v i r tud, se advierte á los contri

buyentes de este distrito municipal , que 

la cobranza del referido trimestre tendrá 

lugar en los días 23, 29 y 30 de) presente 

mes de Agosto, desde las diez de la maña

na hasta las cuatro de la tarde en la Casa 

Consistorial, calle del Humi l ladero , núme

ro 2, principal, por el recaudador D- An

drés Medina Méndez, nombrado por dicha 

Corporación. 

Y para que l legue á conocimiento de 

todos los contribuyentes, y puedan satis

facer sus cuotas sin los recargos de ins

trucción, se invita á los mismos por medio 

del presente edicto á que verif iquen el 

pago de aquéllas en los días seualados, J 

en el segundo periodo de cobranza volun

taria que es en los diez primeros días del 

próximo venidero mes de Septiembre, en el 

domici l io del expresado recaudador, cali* 

de la Ruda, núm. 3, en las horas ciladss. 

Los que dejaren transcurrir dichos tér

minos sin satisfacer sus cuotas, incurren 

en el apremio y ejecución que determina 

la ley . 

Vi l lav ic iosa de Odón á 20 de Agosto 

de 1839.=E1 Alcalde, Ciri lo Revalderia-
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